
AMEJIAR 

n1a1lA1AAA1A2 
- 

Fecha* 221002021 
1 1 Tipo DECRETO flHjIIIUfflIfllfII 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE DELEGA UNA REPRESENTACIÓN" 

El GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades Constitucionales y Legales, 

DECRETA 

Artículo 11. Delegar la representación del Gobernador de forma permanente en el 
COMITÉ DEPARTAMENTAL DE POLÍTICA PÚBLICA AFROANTIOQUEÑA, en el 
Secretario de Inclusión Social y Familia doctor PEDRO FERNANDO HOYOS 
GRACIA, identificado con CC: 78.739.468. 

Artículo 20. El presente Decreto rige a partir de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS FERN DO SUÁREZ VÉLEZ 
r (E) de Antioquia 

JUAN GU 
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